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La Universidad Anáhuac México

y el Comité Olímpico Mexicano
consolidan alianza estratégica
para atletas de alto rendimiento

El pasado 18 de febrero de 2026, la Universidad

Anáhuac México y el Comité Olímpico Mexicano

(COM) firmaron en el Campus Norte de la univer-
sidad un convenio de colaboración estratégica
que marca un paso decisivo en la construcción de

un modelo integral para el desarrollo de los de-

portistas mexicanos.

La alianza une a la "Casa del Movimiento Olímpico"
con una institución educativa comprometida con la

formación de lideres de acción positiva, con el pro-

pósito de ofrecer a los Leones Anáhuac un respaldo
que trascienda los resultados en competencia.

El acuerdo parte de una convicción compartida:
el éxito deportivo alcanza su máxima expresión
cuando se acompaña de una sólida preparación
académica y humana. Bajo esta visión, la misión

del convenio consiste en integrar la excelencia

deportiva con la formación profesional, de modo

que los Leones Anáhuac, que representan a la

universidad en distintas disciplinas, no tengan
que elegir entre su carrera en el alto rendimiento

y su desarrollo académico.

Entre los beneficios específicos que contiene este

convenio se encuentra la oferta de programas
académicos y capacitación especializada para

deportistas; el impulso a la investigación e inno-
vación en materia deportiva; la generación de

oportunidades de prácticas profesionales y servi-

cio social para los alumnos en el Comité Olimpi-
CO Mexicano (COM); el otorgamiento de becas y

apoyos educativos que aseguren la continuidad

académica de atletas de alto rendimiento y la

organización de eventos, foros y seminarios con-

juntos para el intercambio de conocimientosy ex-

periencias. Estas acciones impactarán de manera

directa en la preparación integral de los Leones

Anáhuac, al ampliar sus oportunidades de forma-
ción y proyección.

La ceremonia de firma de convenio contó con

la presencia de autoridades universitarias y del

ámbito deportivo, entre ellas, la Mtra. María José

Alcalá Izguerra, presidenta del Comité Olímpico
Mexicano y exclavadista olímpica; Fernando Fa-

bricio Platas Álvarez, exclavadista olímpico; Car-
los Mercenario CarbajalyyJoel Sánchez Guerrero,

ambos exmarchistas olímpicos. También asistie-

ron Mario Garcia de la Torre, secretario general del

COM y presidente de la Federación Mexicana de

Handball; Oscar Gómez Acosta, director técnico

del COM,y Guillermo Diaz Gutiérrez, representan-
te de la Federación de Luchas Asociadas, entre

otros invitados especiales.

Por parte de la Anáhuac México, estuvieron pre-
sentes el rector de la Institución, Dr. Cipriano Sán-

chez Garcia, L.C.; la Lic. María Elisa Ruiz Ladrón De

Guevara, vicerrectora de Formación Integral; la

Mtra. Patricia Ruiz Ortega, directora de Liderazgo
y Excelencia Anáhuac, y el Mtro. Pablo Villalvazo
Hernández, coordinador del Programa de Exce-

lencia Deportiva Anáhuac Elite.

En su mensaje, la Mtra. María José Alcalá subra-

yo que el COM tiene la responsabilidad de velar

por el movimiento olímpico y proyectar a México

como un "gran campeón". Señaló que este ob-

jetivo se alcanza mediante e fortalecimiento de

la preparación integral del deportista. "Un atleta

preparado es un mejor deportista", afirmó, al des-
tacar que la educación ofrece herramientas para
socializar capacidades físicas mentales, además

de abrir oportunidades para dirigir y transformar

organizaciones deportivas en el futuro.

Para respaldar su postura, recordó los casos de

medallistas olímpicos que han sobresalido tam-

bién en el ámbito académico. Asimismo, recono-

ció a atletas de los Juegos Olímpicos de Invierno,
como Donovan Carrillo, y deportistas que han
construido trayectorias en áreas como las finan-

zas y la medicina, quienes demuestran que la ex-

celencia puede expresarse de manera simultánea

en el deportey en la vida profesional.
La presidenta del Comité Olímpico Mexicano
enfatizó que la carrera deportiva es finita y que
la preparación académica constituye el respal-
do permanente una vez que el atleta concluye
su etapa competitiva. Su llamado se centró en la

disciplina, la resiliencia y la formación constante

como pilares para edificar un "México imparable",
capaz de reponerseante triunfosyderrotas con la

misma determinación.

Por su parte, el rector de la Universidad Anáhuac

México, el Dr. Cipriano Sánchez Garcia, L.C., desta-
CÓ que esta alianza estratégica fortalece el ecosis-
tema deportivo del país y reafirma el compromi-
so institucional con la dignidad humana de cada

competidor. Precisó que el deporte es una escue-

la de valores donde la disciplina, la integridad y la

perseverancia poseen un peso equivalente al éxi-

to en el podio.
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A través de este convenio, la universidad conso-

lida un acompañamiento académico y humano

que permite a los atletas desarrollar su máximo

potencial sin sacrificar su formación profesional.
El acuerdo representa un pacto por el futuro de

México. La unión entre educación y deporte abre

mayores oportunidades para los campeones ac-

tuales y para las nuevas generaciones de lideres

que, desde las aulasy las competencias, proyecta-
rán al país con una visión de excelencia, compro-
misoy trascendencia.

E OLIMPICO MEXICANOX UNIVERSI
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Más detalles

RACIÓN
AHUAC MEXICO

COMITE
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